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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Hacienda

416 Orden de 23 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda por la 
que se dispone la entrada en funcionamiento de las modalidades 
de pago mediante Terminal de Punto de Venta (TPV).

De conformidad con la Orden de 17 de enero de 2017 de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba la Pasarela de Pagos y 
se regula el pago electrónico de los derechos económicos de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se prevé la posibilidad de 
realizar pagos mediante tarjetas de crédito o débito, bien de forma presencial 
ante los órganos de la Administración regional mediante un Terminal de Punto de 
Venta conectado al ordenador (TPV-PC), bien a distancia o de forma telemática a 
través de un Terminal de Punto de Venta virtual.

La disposición final segunda de la citada Orden determina que ambas 
modalidades de pago no entrarán en funcionamiento hasta que se realicen las 
adaptaciones	técnicas	precisas,	hecho	que	se	verificará	mediante	Orden	de	la	
Consejería competente en materia de hacienda. 

Por tanto, a la vista de lo anterior y del informe del Jefe de la Unidad de 
Gestión Técnica de la Consejería de Hacienda por el que se concluye que se han 
realizado de forma satisfactoria todas las adaptaciones técnicas y funcionales 
necesarias para la puesta en marcha del sistema de pago mediante Terminal de 
Punto de Venta en sus dos modalidades, y realizadas las pruebas necesarias, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de enero de 2017 de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba la 
Pasarela de Pagos y se regula el pago electrónico de los derechos económicos de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa vigente,

Dispongo:

Primero. Fijar como fecha de entrada en funcionamiento del sistema de 
pago mediante Terminal de Punto de Venta en sus modalidades de TPV-PC y TPV virtual 
el 28 de enero de 2019. 

Segundo.	Que	se	proceda	a	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de enero de 2019.—El Consejero de Hacienda,  Fernando de la Cierva 
Carrasco.
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